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Bien objeto de subasta

Local comercial en planta baja, con superficie
de 497,19 metros cuadrados útiles, sin distribución
interior y dotado de servicios sanitarios, en Valencia,
calle Maestro Valls, número 36. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad de Valencia 1, tomo 1.471,
libro 207 de la sección segunda de Afueras, folio
151, finca 22.787, a nombre de doña Pilar Benlloch
Sanmartín en cuanto a un 25 por 100, de doña
Josefa Grau Quilis en cuanto a un 25 por 100 y
de doña Josefa Pastor Savall en cuanto a un 50
por 100.

Dado en Valencia a 23 de abril de 1998.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—25.656-11.

VERA

Edicto

Doña Isabel María Carrillo Sáez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 63/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», contra «Promociones Terra, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de junio
de 1998, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
0261000018006397, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de julio de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de octubre
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Porción de terreno en el pago de los
Atalayones, término de Mojácar, con una superficie
de 2.588 metros cuadrados. Linda: Norte y sur,
accesos; este, herederos de don Manuel Flores
Gallardo, y oeste, don Manuel García Sáenz de
Tejada. Finca registral 10.609 de Vera, tomo 904,
libro 151, folio 94.

Tipo de subasta: 17.000.000 de pesetas.

Dado en Vera a 6 de abril de 1998.—La Juez,
Isabel María Carrillo Sáez.—La Secretaria.—25.658.$

VILA-REAL

Edicto

Don Manuel Guillermo Altava Lavall, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de
Vila-Real (Castellón),

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi-
miento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número
301/1996, promovido por la Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante (Bancaixa), repre-
sentada por la Procuradora doña Eva María Pesudo
Arenos, se saca a pública subasta por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas,
la finca especialmente hipotecada por don Francisco
Belles Pérez y doña Gemma Ros Arnal, que al final
del edicto se señala.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 6 de julio
de 1998, a las doce treinta horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de hipoteca,
que es la cantidad que luego se dirá; no concurriendo
postores, se señala, por segunda vez, el día 7 de
septiembre de 1998, a las doce treinta horas, con
el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma;
no habiendo postores en la misma, se señala, por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 7 de octubre
de 1998, a las doce treinta horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo del precio tasado en la escritura
de constitución de hipoteca que luego se dirá, en
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya,
S o c i e d a d A n ó n i m a » , c u e n t a n ú m e r o
1350/0000/18/0301/96, el 20 por 100 del tipo, tan-
to en la primera como en la segunda subasta, si
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas.
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el
20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haberse efectuado
la consignación en el establecimiento destinado al
efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones expresadas, y, si no las acepta, no le será
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos-
tura por escrito que no contenga la aceptación expre-
sa de estas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda en la planta sexta, la de la derecha miran-
do la fachada desde su calle principal; del tipo B;
ocupa una superficie útil de 89 metros 98 decímetros
cuadrados; tiene su acceso por el zaguán, escalera
y ascensor general del edificio abierta a la calle
Capitán Cortés; distribuida en vestíbulo, paso, come-
dor-estar, cocina con galería, dos baños completos,
cuatro dormitorios y terraza. Lindante: Mirando esta
vivienda desde la calle Capitán Cortés, al frente,
con dicha calle; derecha, calle San Pancracio;
izquierda, ascensor, rellano de la escalera y la otra
vivienda de esta planta del tipo A, y detrás, rellano
de la escalera y edificio en construcción propiedad
de «Bupalón, Sociedad Anónima». Cuota: 6,84 por
100.

Inscripción.—Libro 563 de Burriana, folio 103,
finca 42.573, la hipoteca quedó inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Nules-Uno, al tomo 125,
libro 463 de Burriana, folio 103, inscripción segun-
da. Tasación, a efectos de subasta, 5.300.000 pese-
tas.

Dado en Vila-Real a 7 de abril de 1998.—El Juez,
Manuel Guillermo Altava Lavall.—La Secreta-
ria.—25.650.$

VILLANUEVA DE LA SERENA

Edicto

Doña Purificación González-Varas Ibáñez, titular
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Villanueva de la Serena,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 173/1997,
a instancias de «Banca Pueyo, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador señor Torres Jimé-
nez, contra don Julio Trenado Cabanillas y doña
María Josefa Cabrera Chamizo, en reclamación de
un préstamo con garantía hipotecaria, en cuyos
autos he acordado sacar a la venta en pública subas-
ta, término de veinte días, por primera, segunda
y tercera veces, en su caso, la finca hipotecada que
al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 16 de junio de 1998, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo-
teca y que al final se dirá.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido formalmente
la adjudicación la parte acreedora, se ha señalado
el día 15 de julio de 1998, a la misma hora y lugar,
sirviendo de base el 75 por 100 del tipo de la
primera.

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos-
tores ni haber pedido el acreedor formalmente la
adjudicación, se ha señalado el día 15 de septiembre
de 1998, a la misma hora y lugar, sin sujeción a
tipo; y todo bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción de la actora, deberán acre-
ditar haber consignado previamente en la cuenta
de este Juzgado número 03840000/18/173/97 del
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de
los tipos señalados para la primera y segunda subas-
tas, y en la tercera una cantidad igual, por lo menos


